
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
   NOMBRE DEL JUZGADO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00167-00 
 
 
 

Por haberse cumplido con la notificación al litisconsorcio necesario, con quien 

fue integrado el contradictorio, se fija  el  16 de mayo de 2023, a las 09:30 a.m., 

como fecha  para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento que 

fue suspendida. Esta diligencia se hará en forma virtual por la plataforma 

lifesize. Oportunamente será enviada a las partes el enlace para ingresar a la 

audiencia. Si las partes cambiaron sus correos electrónicos, deben 

suministrarlos, con la finalidad de enviar el link respectivo.  

 

Sigue vigente el protocolo indicado para la audiencia inicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
 JUEZ  
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